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Desde Barcelona
El ararquismo en Barcelona. El último atentado —Sas 

efectos —Reacción rajióa - Peligjos futuros.—La po
licía de Barceloi a —Sitíenlos notarles.—A quienes 
está confiada la represión del anarqubmo.
Será precieo que ks qne vivimos en Barce

lona nos acostQmbrunos á estas hecatombes 
casi periódicas en que se derrama Ja sangre de 
inocentes victimas para satisfacción de los 
instintos, odios y venganzas deona Unible sec
ta y gracias á la incuria de los gobiernos, á la 
indiferencia de las clases directoras y el egoís
mo de todos. Primero fueren los fabricantes 
quienes sufrieren los efectos de esos odios y de 
esa indiferencia general; pero entoncís se tra
taba de casos aislados, de venganzas individua
les, de agresiones de obreros despedidos á los 
dueños de las fábricas de donde los di spidieron. 
Después, los anarquistas se apartaron del ca
mino de las individualizaciones; en vez de ata
car á uno, atacaron á todos, pero buscando más 
los efectos de la alarma y del terror que los 
daños personales; este foé el periodo de las 
bombas núltipks, el periodo en que en una 
sola noche se hacían estallar tres, cuatro, cinco 
en diferentes puitosde la capital; en sitios 
donde generalmente solo podían producir daños 
puramente materiales. Ptr último ha venido el 
periodo de las estúpidas venganzas colectivas, 
de los ataques á la sociedad, á la masa anóni
ma, á los grupos de gente indefensa en que 
forman hombres jóvenes y vi» jos,niños y moje- 
ms , ajenos muchos á ks odios y demás bajas 
pasiones que atormentan á la humanidad. 
Abrió la serie el atentado contra el general 
Martínez Campos; pero este crimen presentaba 
todavía cierta tendencia á la individualización; 
se dirigía contra alguien y se atacaba con él 
á la sociedad política en la persona de su más 
genuino y caracterizado representante. Luego 
se atacó á las clases sociales elevadas con las 
dos bombas del Liceo; pero así como una de 
ellas no estalló por casualidad, también por 
casualidad la mayoría de los muertos y heridos 
resultaron ser de las clases medias que traba
jan y arrasan el pan, sino con el sudor de su 
frente, con jugo cerebral. Ahora el ataque no 
ha sido ya contra las autoridades, ni contra una 
clase social determinada; el ataque se ha diri
gido contra todos; contra un grupo de perso
nas; contra la humanidad. La última bomba 
viene á resumir en su espantoso estallido la 
doctrina anarquista, la idea de la destrucción 
por la destrucción, el placer de aniquilar por
que 81.

Los efectos morales y materiales de la últi
ma hecatombe no han sido para la sociedad tan 
graves como fueron los de la bomba que esta
lló en el Liceo. El rúmero de muertos y heri
dos ha sido meno. Por otra parte, la población 
ha reaccionado más pronto contra el pánico, no 
sé si por haber sido menores los estragos ó 
porque nos vamos acostumbrando á este géne
ro de crímenes ó porque nos hemos convencido 
de que el arma más poderosa que podemos es
grimir en estos casos es la serenidad, el valor 
tranquilo.

En cambio, para los anarquistas han sido 
desastrosos los efectos de la última explosión. 
Hay que confesar que ona parte de las masas 
populares veía con mal velada complácetela las 
agresiones contra los fabricantes, contra las 
autoridades y contra las clases elevadas, por
que hoy son muchos los que en las grandes 
ciudades respiran á gusto los vientos de rebe
lión que soplan huracanados. Pero en cuanto se 
ha visto que los anarquistas no distinguen de 
clases, de posiciones sociales ni de categorías 
políticas, que matan á ciegas, estúpidamente, 
solo por el instinto de destrucción, y que su úl
tima hazaña ha ocasionado la muerte solo á 
gentes trabajadoras, á obreros, á niños inocen
tes, á menestrales pobres, todos los proletarios 
no contaminados todavía por las doctrinas de 
aquella secta, han sentido hacia ella invencible 
repugnancia.

Lo que debiera procurarse ahora es mante
ner y alentar este sentimiento de aversión de 
las masas populares á estos horrendos crímenes 
y á las fieras que los cometen; y se me antoja 
que vamos por el opuesto camino. Por un lado, 
los periódicos defensores de la absoluta liber
tad de pensar, los paladines de los principios 
democráticos puros, los individualistas radi
cales, empiezan á defender más ó menos abier
tamente el derecho á prefesar cualquier doc
trina (incluso la anarquista, por supuesto) con 
tal de que no se se pase á las vías de hecho. 
Por otro lado, la policía que, antes de la ex
plosión, vivía tranquila y sosegadamente, como 
si en realidad Barcelona no estuviera sobre un 
volcán, ahora demuestra un celo excesivo ha
ciendo prisiones y más prisiones, obrando sin 
aquel acierto, aquella seguridad, aquella preci

sión que dan una larga experiencia policiaca y 
un conocimiento perfecto de lo que se tiene en
tre manos. Una equivocación, el hecho de lle
varse de su casa á un inocente que en su vida 
haya profesado ideas anarquistas para ence
rrarlo en la cárcel y pasearlo entre guardias 
civiles por la ciudad, puede provocar una reac
ción funesta en estos momentos en que la au
toridad y sus agentes necesitan todos los pres
tigios, toda la fueiza moral, toda la confianza 
pública.

No se crea, sin embargo, que haya que cul
par en absoluto á la policía. Aquí puede apli
carse la anécdota de aquellos pobres músicos 
de iglesia que tocaban detestablemente y á 
quienes nn amigo así lo manifestó:— Per lo 
que moe donan... contestó uno de ellos—¿F 
que vos donant—Dos reais- Sí, qu‘es poch 
—Per lo que tocam... La policía de Barcelona 
es escasa y mal retribuida Apenas es policía. 
Por lo que sirve cobra tal vez demasiado; pero 
no cobra apenas en relación con lo que debiera 
servir.

Después del crimen del Liceo se pensó en or
ganizar un cuerpo de policía especial para la 
persecución de los anarquistas; pero surgieron 
dificultades de orden económico y político que 
hicieron imposible se llevara á cabo tan exce
lente propósito. Ahora, al estillar otra bomba, 
se ha pensado en la reorganización de la poli
cía y se han escrito varios artículos interesan
tes en los cuales se ha demostrado que en pun
to á policía cualquier ciudad de la Armenia está 
mejor que Barcelona.

De estos artículos ha llamado mucho la 
atención uno de Federico Rahola en el cual se 
lee: .

«Cuando se examinan los presupuestos gene
rales del Estado, convéncese uno de que se vi
ve aquí de milagro, que es ona cosa inesplica- 
ble que no ocurran todavía con mayor frecuen
cia esos crímenes feroces que estremecen la 
conciencia de los ciudadanos de los más apar
tados pueblos, ya que los servicios de seguridad 
y vigilancia son un mito. Por suerte nuestra el 
Municipio y la iniciativa particular vienen á 
suplir en parte ese vergonzoso abandono en que 
tiene el Estado á la provincia más poblada y 
que más tributa de España. A no ser por los 
guardias municipales (que paga el Ayuntamien
to) y por los vigilantes nocturnos (que sostiene 
el bolsillo particular) en punto á seguridad y 
vigilancia poco tendrían que envidiarnos Fez ó 
Marruecos.»

«Sépase que Barcelona y su provincia tienen, 
para la seguridad de sus habitantes, un inspec
tor de primera, ocho de segunda y ciento seten
ta de tercera, en conjunto 169 individuos, para 
los cuales se consignan en presupuesto 179.000 
pesetas.»

«En tanto nosotros tenemos 169 agentes, el 
cuerpo de vigilancia y seguridad de Madrid se 
compone de 1 coronel, 5 capitanes, 15 tenien
tes, 5 sargentos primeros, 10 sargentos segun

dos, 25 cabos primeros, 920 guardias segundos, 
10 delegados de distrito, 3 inspectores especia
les, 6 inspectores de primera clase, 1 inspector 
de segunda, 10 inspectores de segunda para los 
diez distritos, 16 subinspectores, 10 secreta
rios de delegación, 25 aspirantes, 59 agentes 
de primera, 270 agentes de segunda.»

•La desproporción no puede ser mayor, com
parando Barcelona con Madrid, siendo así que 
nuestra ciudad por su vasto perímetro y la po
blación maleante que contiene debiera ser la 
pcblación más vigilada de España. En 1837, 
cuando la ciudad tenía una población insignifi
cante y su recinto quedaba circunscrito por las 
antiguas murallas, en los presupuestos figura
ba para vigilancia de Barcelona la suma de 
337.620 reales de vellón. Desde entonces Bar - 
celona ha obtenido pasmoso desenvolvimiento, 
su perímetro ha adquirido estensión vastísima, 
ofreciendo grandes espacios sin urbanizar; la 
colonia extranjera alimentada por las espatria- 
ciones le ba dado un carácter cosmopolita y 
fermentante; el puerto le presta cada día nn 
contingente de advenedizos, y, sin embargo, en 
punto á seguridad y vigilancia estamos casi 
como estábamos en aquellos tiempos, como si 
nada hubiese pasado ó nuestra seguridad valie
se menos.»

Para la satisfacción á Barcelona el señor Cá
novas del Castillo ha preparado un proyecto de 
ley. En España todo lo arreglamos así, con 
proyectos de ley y á veces hasta con leyes efec
tivas, porque ni unas ni otras ocasionan gran
des gastos. ¿De qué nos servirá tener una ley 
muy sábia, muy discutida y perfectamente pro
mulgada, si luego resulta que no hay quien la 
pueda hacer cumplir cual es debido? Se trata 
de una ley de escepción centra los anarquistas; 
pero se necesita saber para aplicarla quiénes 
son anarquistas y dónde se reunen y por dónde 
viajan y cómo conspiran, lo que solamente pue
de hacer una policía experta, inteligente, res - 
petada, y, por consiguiente, bien retribuida y 
suficientemente numerosa.

El señor Baró, político muy experimentado 
y perfecto conocedor de estas materias, en un 
artículo sobre el mismo tema pinta de mano 
maestra la policía que vegeta en las provincias 
españolas. Dice así:

«No tenemos policía judicial, ni de seguri
dad en España; lo único que tenemos son esos 
pobres agentes que vemos en las calles, no 
bien vestidos, mal retribuidos,que al recibir la 
credencial piensan con terror en si tardarán po
co ó mucho en recibir la cesantía, porque en
tran y salen según disponen los caciques que 
tienen que cumplir compromisos políticos. Es
tos agentes constituyen la única garantía que 
hoy tienen las personas pacificas de que los 
criminales no se atreverán con sus haciendas 
ni con sus vidas. El agente cumple con su de
ber acompañando al inspector cuando se lo 
mandan, prendiendo cuando se lo ordenan; pe
ro como casi todos son nuevos en el cargo y no 
envejecen en él, ni conocen á la población ni á

la gente maleante y están perfectamente inca
pacitados para prestar el servicio de vigilancia, 
porque en vez de hallarse, en situación de en
terar á sus superiores, están necesitados de 
que á ellos les enteren.»

•En todas partes se escogen los agentes de 
poli' í^, se les pone á prueba, y si demuestran 
aptitud para el cargo, tienen la seguridad de no 
ser despedidos y de ascender si cumplen con 
sus deberes. Aquí el agente es el recomendado 
de las personas más ó menos k fhyentes, y co
mo varían las ir fluencias con la situación polí
tica, también suelen variar los agentes y los 
inspectores. La retribución es mezquina y que
da mermada con el tanto por ciento que retie
ne la Hacienda, con el que cobra el habi
litado, con la cuota que se satisface por el 
médico del cuerpo, y con el descuento, á veces, 
para el uniforme. Y no es esto solo. No nos re
ferimos á Barcelona; discurrimos en tesis gene
ra). Hubo, y no sabemos si ahora los hay ó no 
gobiernos civiles en los cuales no se noticiaban 
las bajas ocurridas en el cuerpo de orden pú
blico para seguir percibiendo los sueldos, que 
servían de ayuda á los gobernadores. Además 
de estas bajas, se destina á escribientes á los 
que tienen más inteligencia y mejor letra, á or
denanzas otros. En varios gobiernos civiles se 
encuentra á los agentes de órden público en las 
cocinas del gobernador y del secretario diri
giendo los guisotes, auxiliados por otros agen
tes que hacen las faenas de camareros y porte - 
ros, de modo que el número de los que figuran 
en los presupuestos del Estado, ya iusufi- 
ciente, se merma con las bajas que se co
bran, pero no se cubren, con aquellos á quie
nes se destina á escribientes y ordenanzas de 
las oficinas, con los que los gobernadores, se
cretarios y tal vez algún otro empleado, ocu
pan como cocineros; y el resto, que debe ser lo 
peorcito, por lo mismo que no se emplea en 
servicios personales, es la garantía que el sis
tema represivo da á la sociedad para que viva 
y duerma tranquila, segura de que con tales 
guardadores no se atreverán á moverse los 
anarquistas por temor de ser descubiertos en 
el acto.»

Esta absoluta confianza en las leyes, esta 
indiferencia en lo que se refiere á las cualida
des de aquellos que están obligados á guardar
las y hacerlas cumplir, ha sido y será funestí
sima para España. Pero el mal no tiene fácil 
remedio: así vivimos y así viviremos.

B. Ame n g u a d .
15 Junio de 1896.

Los que mueren en Cuba

Infantería.—Alava, soldados: Andrés Magro 
González, Francisco Rodríguez Montes de Oca, 
Miguel Gálves Pérez, Francisco Velázquez 
Fuentes, Juan Gutiérrez Vidal José Andana 
Aseñoró, Pedro Valderrama Ruíz, Antonio Nú- 
ñez Márquez y Rafael Fernández Morillo: An-
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porque pronto quedé completamente paralizado, 
y queriendo gritar, ningún sonido pudo salir 
de mi boca. Una espesa nube se me puso de
lante de los ojos impidiéndome ver, y al recobrar 
la vista me encontré sólo, no habiéndome 
sido después posible hallar el menor vestigio 
de Gertrudis, de Rodolfo ni de Otto de Var- 
sel.»

A 1 acabar esta historia Mr. Bergzal se le
vantó, nos saludó con la mano y se retiró á su 
aposento.

Nosotros nos quedamos mirándonos en silen
cio, y Sirvey, después de menear la cabeza, lle
vó la mano á su frente, haciendo un gesto 
cuya significación era clara.

— ¡Pobre muchacho!...—murmuró.
Mr. de Bergzal partió al siguientedía para su 

regimiento, y desde entonces no he vuelto á 
verle; pero se me ha dicho, no sé con qué motivo 
quele mataron eu Solferino.

Su narración, hecha con todas las apariencias 
de la convicción más profunda, me habíaim pre
sionado vivamente. Hubiera querido saber que 
parte de ella podía concederse á la realidad, y 
cual también a las alucinaciones causadas por 
algún pesar espantoso.

Mi salida de Francia me impidió completar 
ias noticias que había empezado á recoger so
bre este asunto. Lo más que puede averiguar
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teqaera, Carmelo Ordóñ z D*nri, Silverio 
Amgaí Arregai, Agastín Seguía García, An
tonio Payero Saárez, Pedro Pajadas Arambaro 
Claadio Romero González, Joan Comas, Loren
zo Lastra García y Francisco Chapiteo Saga- 
rreta; cazadores de Colón, Francisco Matamoros 
Soria y Rafael Expósito Expósito; Astarias, 
Antonio Toro Calleja y Antonio Martín Berme
jo; León; Félix Corrales Cebrián, Melchor Mar
tínez é Isidro Garrido Pérez; Alava, Antonio 
Reyes Jiménez; Coba, Pedro Enafonte Botella, 
Francisco Lorde Bartolomé y José Albnerne 
Vega; Granada, cabo José Cuadrado; Mérida, 
Antonio Ramos Gailléo; primera guerrilla San
ta Clara, guerrillero Manuel Diaz García.

Marina.—Soldado Ramón Blas.
Infantería.—Soria, Diego García López y 

Pedro Ortiz Rimero; San Quintín, Juan P*cino 
Bernat. B ornardo Acebido Bren y Pedro Miner 
Estaus.

Guardia Civil.—18 tercio; guardia segando 
José Figaeras Rivera.

I(>faütem.=Paví», soldados: Fernando Mar
tín Burgos; Catalana, Manuel Sánchez Gallego; 
Mallorca, Enrique García Ponce y Modesto 
Muñ- z Garrido.

Armada.—Arsenal, marinero segundo Fran
cisco Soler Crespo.

Lf^htería.—Luchana Martín Al varado Font; 
América, Eleuterio Apañado Fernández; Haba
na, Armador B -ltrán Pórtela; Almansa, Joan 
Noves Segú; Guadalajara, Laureano Alvarez 
Incógnito: San Quintín, sargento Manuel Quín
tela Villa; Tarifa, soldado Timoteo Azoutia Ro
drigar z.

laf iüteria.—Wad Ras, soldado Pedro Her
nández Martín, y Lealtad, id. Avelino Rodrí
guez Martínez.

Ingenieros.—Batallón mixto, soldado José 
Silvestre Moreno.

Infantería.—Simancas, soldado Jaime Elias 
Clora. .

Sirviente del hospital.—Mozo Pedro Blanco.
Artillería.- Décimo batallón, artillero Ra

món Munsán Díaz.
Sirviente.—Paisano Manuel Bajarín.
Iifantería.— Asia, soldado Clemente Valera 

Francés.
Artillería.—Cabo Antonio Cid de la Psz.
Infante; ía.—Asia, soldado Dionisio Pastor 

Rueda; Astarias, soldados: Hermógenes Duque 
Martin y José Portes Salvador; María Cristina 
ídem Germán Vázquez Miguel; Mallorca, ídem 
Antonio Raíz Mañ z y Luis Escobar Saoz; As
turias, id. Manuel Pereira Pereira; Córdoba, 
id. Juan Mateo Berengena y Juan Avisa Gó
mez; Mallorca, id, Francisco Cuenca Muñoz y 
Joan Mares Pelaje; Almansa, ídem Vicente Ro
mero Vinaira, Salvador Mallo Sánchez y Fran
cisco Morales Lo rente; León, Ídem Basilio Na
varro Narazjo; Cantabria, Ídem Antonio R jI- 
dán Galcerán; Canarias, id. Francisco Armada 
Avelleira; Alava, id. Miguel González Mangas; 
Andalucía, id. Isidoro Roble Alvarez, cabo Pe
dro Gil García y soldado Ignacio L^te Agui- 
rr zábal; Alava, id. Sebastián Uros Asensio y 
Juan Rodríguez García; Baleares, sargento 
Alfredo Moreno Hueso, soldados: Rogelio Pe
ralta Vela y Amalio Raíz de Casavantes; Si
mancas, Pascual Til Macón, José Castro Li
nares y Manuel Barrera Santos; Habana, id. 
José Palazón Cáscales; Isabel la Católica, id. 
Francisco Lóp=z Ortega; San Quintín, id. Ma
nuel Peña Quiroga; Colón, id. Antonio Arnedo 
Ayaya.

Compra y venta de libros anti
guos y modernos.—Brossa, 22— 
Palma.
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fué qne Gertrudis ha existido, que se casó con 
un señor de Stromberg, y que la muerte de 
los dos, que tuvo lugar en un mismo día, fué 
acompañada de detalles tan trágicos como mis
teriosos.

FIN

Formación de gremios

Uaa real orden
Porrealorden qne ha publicado la Gaceta de 

se dictan las siguientes disposiciones pa
ra facilitar la imposición, administración y co
branza de la contribución industrial qne ha de 
comenzar á regir desde l.° de Julio próximo:

«1.a Los industriales á quienes se concede 
el derecho de agremiación, aunque su número no 
llegue á di«z conforme al párrafo tercero del 
artículo 74 del citado reglamento, podrán so
licitarlo de la administración en término de 
cinco oías, debiendo ser convocados inmedia
tamente para la constitución del gremio, que 
se llevará á efecto, por esta v pz , con arreglo á 
lo dispuesto en los artículos 83 y 8ÍgQiont“e del 
reglamento actual de 11 de Abril de 1893, y 
como ya lo han verifi'ado los demás industria
les de clases agremiadas.

2 .a Del propio mouo podrán constituirse en 
gremio los industriales que no habi&n podido 
hacerlo, según lo dispuesto en el párrafo quinto 
del citado art. 74 del reglamento vig-tt^, por 
no resaltar en el último reí artimiento gremial, 
como aiforencia entre las cautas máxima y mí
nima repartidas, una cantidad mayor que el im
porte de la cuota de tarifa. Den gana ya la in
dicada desposicíón, los industriales que estaban 
privados de este derecho serán convocados in
mediatamente para la elección, de cargos y 
constitución del gremio, conforme al reglamento 
vigente, observándose en todo las reglas que el 
mismo establece.

3 .a Las administraciones de Hacienda dis
pondrán que sin demora se haga la convocato
ria para la elección de cargos y constitución de 
los expresados gremios, los cuales han de estar 
constituidos precisamente en término de quinto 
día, desde que sean convocados. lamediamente 
harán entrega á los sin líeos de los anteceden
tes á que se refiere el artículo 92 del reglamen
to vigente, y les señalarán paia la formación 
del reparto y para el juicio de agravios un tér
mino que no exceda de diez días, previniéndoles 
que una vez trascorrido éste han de hacer en
trega en la administracióe del repartimiento 
con las actas y demás documentos que el regla
mento previene. Las reclamaciones que intenten 
los contribuyentes desatendidos pro los gre
mios serán oidas y resuelta sin demora por la 
delegación de Hacienda en la forma que el mis
mo reglamento dispone.

4 .a L^s matrículas formadas en virtud de 
los repartos hechos por los demás gremios á 
quienes no afectan las disposición s a, te i 
chas regirán en el biénito próximo dr 1896 97 
pero si por consecuencia de las var.aciou. B io- 
troducidas en las tarifas hubiese aumento ó 
disminución en las cuotas, la administración 
practicará el correspondiente prorrateo, toman
do por base el reparto hecho por los gremios y 
haciendo los descuentos ó ba jas en la propor
ción correspondiente á las cautas s- haladas á 
cada industrial matriculado, y entendiéndose 
rectificada la matrícula en esta forma para el 
ejercicio próximo.

5 .a Regii áu igualmente para el ejercicio 
inmediato de 1896 97 las matrículas ya forma
das para ios industriales de cuotas que se hayan 
hecho en los epígrafes de las respectivas tari - 
fas ó las señaladas de nuevo á industrias que 
no figuraban en ellas, serán anotadas en dichas 
matrículas, haciéndose inmediatamente por la 
administración de Hacienda las correspondien
tes rectificaciones, y abriéndose respecto de 
ellas el juicio de agravios, conforme á lo preve
nido en los artículos 105 y siguientes del regla

mentó vigente. Al efecto se acompaña nota de 
las indifi '.adas adiones y modificaciones en las 
respectivas tarifas.»

NOTICIAS
De las Provincias:
Leemos en El Imparcial:
«D^cía ayer el ministro de Marina que, se

gún el testimonio de la comisión que faé á Gá - 
nova, los barcos ofrecidos por aquellos astille
ros son excelentes: pero los constructores exi - 
gen 3.106 pesetas por tonelada, cuando los 
barcos mas caros adquiridos por las naciones 
de Europa no han excedido de 2.600 pesetas.

Cin este motivo es muy posible que no se 
compre ninguno.»

Un sacerdote ha entregado en Bilbao á una 
sociedad de seguros 500 pesetas que, bajo se
creto de confesión, le fueron entregadas con tal 
fia.

En el reconocimiento de quintos verificado en 
la Diputación provincial de Orense el día 13, 
uno de los mozos, llamado Vicente Barreiro Do
mínguez, perteneciente al Ayuntamiento deNo- 
gueira, trató de sobornar al médico eticargado 
de su reconocimi mto, á fin de eximirse del ser
vicio pretextando un defecto físico que, en efec
to, no padecía.

El 8r. Estrada, que es el médico militar que 
debía reconocer á Barreno, fingió acomodarse á 
aceptar el dinero que por su dictamen ofreció
le el mozo, diciéndole que era preciso dar par
te en el negocio al gobernador civil.

Accedió Btrreiro; el médico dióle un oficio 
cerrado, con el cual debía presentarse al gober
nador, y éste, enterado apenas del contenido 
del pliego, dispuso que el mied-oso quinto y un 
su hermano que le acompañaba, ingresaran en 
la cárcel.

C ipiamos de El Eco de Sitjes del 14:
«En la mañana del pasado miércoles candió 

entre el vecindario fundada alarma á conse
cuencia de saberse que en el gasómetro esta
ban en inminente peligro de muerte dos traba
jadores; por fortuna, llegaron á tiempo los ne • 
cesarlos auxilios, evitándose un nuevo motivo 
de duelo para esta población; el caso fué que 
uno de los trabaj adores en el gas bajó á un 
pozo del gasómetro para reparar an sifón, sin
tiendo á los pocos momentos los efectos de la 
asfixia, con la agravante de que, intentando 
uno de sus compañeros acudir en su socorro, 
vióse igualmente próximo á asfixiarse; la pre
sencia en aquel punto de bastante personal y la 
asistencia de los vecinos alarmados con los grL 
tos de auxilio, permitió sacar del pozo á los tra- 
bjadores, quienes, previos los auxilios del fa
cultativo D. Cayetano Benaprés Mestre, pudie
ron salvarse. La población supo con júbilo este 
afortunado desenlace.»

Dice el señor Pí y Margall en El Nuevo Re
gimen-.

«Sean ó no los anarquistas los autores del 
crimen de Barcelona, nosotros no podemos par
ticipar de los arrebatos de nuestros colegas. 
D jmócratas, hoy como ayer, este es nuestro 
sentir y nuestro sistema: todo menos la muer
te contra los criminales; nada contra los ino
centes; respeto á todas las ideas, por utópicas 
que parezcan. Por utópica se tuvo durante mu - 
chos años á la democracia.»

El Sr. Pí, espíritu tan sereno siempre, no 
ha meditado bien esta vez lo que ha dicho.

El día 14 tomó posesión de la silla episcopal 
el nuevo prelado de Barbastro, señor Piñera.

Hace cuarenta años que se suprimió aquella 
silla episcopal, la cual se restablece hoy mer
ced al establecimiento de una consigna á la que 
lan aportado su óbolo los fieles diocesanos.

Del 4 al 7 de Julio se celebrará un concur
so agrícola en Moudragóo, bajo los auspicios 
de la Diputación provincial de Guipúzcoa.

Habrá fiestas ^ú kvras y solemnes funciones 
religiosas, en las que predicará el Rio. P. Vi- 
nuesa, de la Compañía de J^sús.

El último día tendrá lugar la de premios del 
concurso de agricultura y ganadería. Si con
cederá un premio de 1.000 pesetas á la obra 
que m^jor explique la fabricación de los abonos 
artificiales; y otros premios de m»jor importan
cia para otras referentes á la agricultura, fo
rrajes, arbolado, etc, etc.

De la Capital:
Hemos oido decir que se trata de instalar el 

«alumbrado por gas» en el Molinar de La
vante.

En nuestro concepto es ya de primera nece
sidad; pues las sociedades, fábricas y bodego
nes, y sobre todo el alambrado público, que es 
muy deficiente, ganarían mucho llevándoles el 
mencionado fluido.

Ayer tarde sucedió una desgracia en la fá
brica de cajas qne el señor Planells y Fo tiene 
en Son Alegre. Uaa correa cogió á uu mucha
cho de diez años magullándole los dedos. Inme
diatamente faé trasladado á la casa de soco
rros, donde se le hizo la primera cura, y de allí 
á su domicilio.

A nuestro colega Las Baleares le consta po
sitivamente que han sido invitados por la so
ciedad Velódromo Palmesano para constituir la 
presidencia de honor en las próximas carreras 
de velocípedos, el Capitán General, el Goberna
dor civil, el Alcalde, el Pr^silente de la Dipu
tación provincial, el Delegado de Hacienda y 
el señor Obispo.

Por lo visto, pues, se ha desistido de conferir 
á las señoritas la presidencia de honor, en las 
cuales parecía vinculada, desde qne existe ve
lódromo en esta ciudad.

Continúan los baños de cuerpo entero frente 
á la Lonja y portillo de Atarazanas desde la 
una á las dos de la tarde. Los bañistas son, co
mo hace días, muchachos de doce á diez y seis 
años.

Continúan las obras de construcción y arre
glo del jardín de la plaza de la Libertad y con
tinúa la siembra de plantas en los cuadros, al
guno de los cuales no está terminado toda
vía.

La cerca de postes y alambres del huerto 
llamado de Tirador está completamente destro
zada, presentando un aspecto que revela al 
transeúnte el grandísimo descaído en que la 
policía municipal tiene ciertos servicios y cier
tos lugares.

Al pedir que se recomponga pronto ó que se 
quite de una vez y se substituya por un múrete 
de sillería, admitiendo la conveniencia de que 
está cercado aquel terreno, no hacemos más que 
salir en defensa ael decoro y del ornato de esta 
capital.

Con fecha 15 del actual fué ayer remitido al 
Ministerio de la Gobernación el expediente de 
arbitrios extraordinarios creados por el Ayun
tamiento de San José (Ibiza), para cubrir el dé
ficit que le resalta en el presupuesto del año 
económico de 1895 á 96.

Por la Dirección General del Instituto Geo
gráfico y Estadística, se ha autorizado á don 
Antonio Sol para que pueda ejercer el cargo de 
ayudante del fiel contraste de pesas y medidas 
de esta provincia.

En la estación telegráfica de esta ciudad se 
halla detenido por no haber sido hallada su des- 
tinataria un despacho dirigido á doña María 
Rodríguez. _ _ _

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital y en vísta de lo aconsejado por la 
Junta Municipal de Sanidad, se ha resuelto el 
cierre de las escuelas públicas de este distrito 
municipal, como medida de aislamiento encami
nada á evitar en lo posible la propagación de la 
viruela.

Dicha resolución faé comunicada ayer á los 
profesores de las expresadas escuelas.

Por Ríal orden del Ministerio de Fomento se 
ha dispuesto que Ínterin se modifiquen las or
denanzas de Farmacia, se mantega á don Josó 
Rover para practicar en la Aduana de esta ciu
dad el reconocimiento de géneros medicinales 
que se importen por comercio de cabotaje, pro
cedentes de la fabricación nacional de la penín
sula; y que dicho señor perciba los derechos 
que le corresponden por practicar dicho servi
cio.

Por este Gobierno de provincia se ha conce
dido permiso á don Miguel Vadell Liado, para 
celebrar un pasa calles con música, acompa
ñando una farola alusiva á las carreras de ve
locípedos que han de celebrarse en el velódro-

M.C.D. 2022



La AimudiUa—18 de Junio de 1396

j jo  de esta ciudad el día 21 del actual, como 
también para la celebración de las mismas.

La cuestión del día es la de consumos. Ayer 
á las cuatro y algunos minutos de la tarde, 
fino por la carretera de Andraig desde el Te
rreno hácia Palma, un carruaje de alquiler ti
rado por dos caballos y llevan lo en su interior 
seis mojares y en el pescante ana, todas las 
cuales llevaban dobles corazas llenas de vino.

Al llegar frente al fielato del puente de 
3an Magín los dependientes del resguardo da 
consumos intentaron detenerlo; pero el conduc
tor arreó unos cuantos latigazos á los caballos, 
los cuales saltendp al galope deíarón atrás á 
los consumeros y pudieron llegar llevándoles, 
ventaja, hasta la embocadura de la calle de 
Cotooer, sin salir de te de Sm Migín, en coya 
esquina de la izquierda h y un c4etío; allí se 
detuvo el carruaje, b-j-rou seguí lamente las 
siete mujeres, se metí roa en el cafetín y coan
do llegaron lus del resguardo ya estuvo salva
do el convoy.

Este hecho se repite á todas horas del dia y 
de la noche y el cootrabaüdo que por esta me
dio se hace aseten te á un capital, siendo lo no 
table del caso que 1a empresa arrendataria ca
rece de medios represivos legales para evitar
lo, pues si bien los lepen itentas hacen cuanto 
paeden para dote ler y atrapar á 1>8 matate- 
ros, ni están en su perfecto derecho por tra
tarse de una vía de transito, ni paeden de otro 
modo conseguirlo nunca aun cuando lo inten
ten; porque tienen «o 8-*guila sobre sí la ava
lancha de ciento y más deciento te los morado
res de aquel arrabal que protegen á tes matu
teras y si por desgra na a'gúe dia los emplea
dos de consum >8 cansan a^gú i daño á uno de 
ellos, es de presimir, es te t unar una colisión 
sangrienta que na de producir machia vícti
mas.

Lo qae acabamos te relatar es la historia 
del hecho: a-gú i so va por la narración la em
presa arrendataria no pueda d tender sus inte
reses porque caraca da medios coercitivos ó 
represivos, los cuates no pu 'den darte las aa 
toridades por más que sea conocí lo y deci iiio 
el celo que despliega-m en su f vor, celo que 
nosotros desde la g<» excitamos deseando qae 
lo redoblen. Pur lo mismo, pues, qaa la situa
ción de dicha emprisa p>r lo qm hace al ex
presado arrabal está ya d tinta y deslindada ?
y por lo macho qae deseamos con la inmensa | 
mayoría de aquellos moradores, que termine de 
ana vtz y pira siitnpre an estado qae ha de 
conducir nacesariam inte á sirios disgastos, 
no solo hemos de iosistir en qa i tomín cartas 
en el asuato las aatiri tetes, sino qia hamos de 
volver á aconsejar á te ornares» qae conceda á 
los expresados vecinos una rab ja en los dere
chos rebaja que serte el medio, a nuestro en
tender, más oportuno y »fi ‘.az para que te em - 
presa cubriese bien los ingresos presapu istos 
para aquel caserío; y para restablecer el esta 
do normal de las cosas, por cuanto cesarte el 
contrabando cuantioso de que viene ahora | 
siendo víctima.

Medítelo bien la en presa: aun cuando con la 
aconsejada rebaja sufriesen un poco de detri
mento sos intereses, que no lo sufrirían, gana
ría mucho con 1a paz y con la tranquilidad que 
se restablecería cesando la ojeriza y preven
ción que hoy existe contra ella.

Se ha recibido en el Gobierno civil de esta 
provincia, el título de licenciado en ciencias 
físico-químicas expedido por el Ministerio de 
Fomento á favor de Don Francisco Antich Iza- 
greuir.

El señor Comandante de Marina de este puer
to, en una comunicación remitida á este Go
bierno de provincia, manifiesta que del concur
so abierto en dicha comandancia, y de la infor
mación practicada por el segando Comandante 
de Marine, sobre el alambrado marítimo de la 
isla Dragonera, resalta que es deficiente y que, 
según su dictamen y el de mayor número de 
capitanes y pilotos de la marina mercante que 
concurrieron á dicho concurso, debe establecer
se una laz en el Cabo Tramontana y otra en el 
de Leveche, que el alcance de ambas debe es- 
ceder de quince millas y que deben ser girato
rias con duración de ei lipses ó diversidad de 
colores marcadamente uif-rentes.

El programa de las piezas que la música del 
Regimiento Regional n.° 1, debe tocar mañana 
por la noche en el catafalco del Bjrne es el si
guiente:

Paso doble La Gracia de Dios, Roig. 
Sinfonía La Medalla de Oro, Auber. 
"Walses Los Patinadores, ( ) Perelló. 
Mazurka La Circaciana (N) Cuevas. 
Polka La Archiduquesa, Romero.

Servicios prestados por la guardia civil:
La del puesto de Arta denunció á la autori

dad competente, á un suj to dneño de varias 
cabezas de ganado lanar, que causaron daños 
de consideración en anos almendros jovenes del 
predio Las Forcas de aquel termino munici
pal.

Participa la del puesto de Lapuebla, haber 
detenido á un individuo indocumentado á quien 
la fuerza bascaba como pr^saoto autor de va- 
tias raterías cometidas en las villas de Sóller, 
^lanacor y P llensa.

Por la del puesto de Santa Mari-* fué denun
ciado al alcalde de la misma un suj lo á quien

Doña Antonia Cerdá y rieras

------- -------- --------- (Q. E. P. D.)------------------------
Su hermana y demás familia participan á sus amigos tan sensible pérdida y les 

ruegan se sirvan asistir al rosario que en sufragio del alma de 1a finada se rezará en 
la casa mortuoria—Victoria 16, 2.°—á las seis de esta tarde y á te conduccióa del 
cadáver á la última morada á tes seis y media.

No se invita particularmente.

sorpreniió apacentando una tnmala de ochen- I 
ta pavos en el predio Can Capó le aqn el t ir ñi
ño, sin que estuviera aut «riz >lo p>r su lim).

—Di cnenta ladelica de hib ir deaunúil) 
ala Alcaldía de aquella cintel ám sujeto 
á quien sorprendió contraviaienlo na bauio 
publicado por te referida autoridai, sibreel 
pastoreo de reses por ios ca ninos vecinales.

Eu vista de que resalta acreditado que las 
R -ligiosas del convento d i C ipuchinis de esta 
capital no recib m pensión alguna del Estado, 
el señor Gbbernalor da la provincia ha conce
dido permiso á Juan Rimon Artigues y á Jai
me A trovar para que puedan enastar por esta 
ciudad y por los pueblos de la isla paralas 
referidas religiosas.

Recuerdos mallorquines
Día 18 de Junio 
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Nació en Palma Don Ignacio Fiol.
A los 31 anos de edad, siendo ya sacer

dote. abrazó el instituto de Loyola vistiendo so
tana en el colegio de Montesión en 30 de Mar
zo de 1652. Nada diremos de su santidad y vir
tudes, por ser asunto que han evacuado com - 
pletamente los P. P. Jnvenci y Cassani eu sus 
Varones Ilustres de la Compadía de Jesús. 
Después de emplear muchos años eu sus tareas 
apostólicas sacando abundante y maravilloso 
fruto, murió martirizado por los salvajes de 
Nueva España, en 7 de Octubre de 1684.

Fué el fundador del primer hospicio que hu
bo eu esta ciudad, allá por los años de 1677.

Cultos para mañana
Nteileo 4» Cwe*te Hww

Concluirán en la Merced: exposición á las 
seis A las diez, tércia y misa mayor, por la 
tarde los actos de coro. Al anochecer, Rosario 
los ejercicios del mes de Junio, Te Deum y la 
reserva.

VWUála Certe * M**
A la Virgen del Buen Camino, en Santa 

Cruz.

Blanco y Negro
Se hallin agótalos los nimeros:
2,3, 12,13,14,31, 134, 151, 192, 194,195, 

196, 197, 244, 246 y 248.
Los no anotados se encuentran de venta en la 

Idmlnistracldn de este periódico.

TELEGRAMAS 
de nuestro servicio psrtkuta?

Elección de presidente en los Es
tados-Unidos.

Madrid 17 á las 5 t.
Dicen de Nueva-York que van llegando 

al condado de San Luis nuestros delegados 
que han de formar la convención para de
signar la candidatura de los que han de ser 
designados para la presidencia de aquella 
república y al propio tiempo redactar el co
rrespondiente programa.

Este no se publicará hasta que se reuna 
la convención.

Mencheta

Ultimas cotizaciones 
f a c il it a d a s po r  l a  c a s a  f u s t e r

VALORES LOCALES
Crédito Balear,....................................
Cambio Mallorquín
Fomento Agrícola.
Ferro-carriles de Malior'-i , . . . •
Alumbrado por Gas
Salina» de Ibixa ,...<•<•
La General Mallorquín* ....................
Bono» municipales, 
La Isleña .. ...............................................
Banco de Préstamos y C»M» Ahorros .

56
6

66
31

113
195
18
34
46
3

00
00 
00
00 
00 
00 
00
00 
00
00

VALÍ)*».» PUSMQOfe
Madrid 17 de Junio á las 4 t. 

i por 110 intariar . 
I por 100 citerior , 
i po- ID amofGimk , . , . . 
Cub*B. . . . . . • 
Cabía naev&s ........ 
Banco da Kepan* ....... 
Tabaco» ......... . 
Franco»   . . 
Libra»   . . . .

BarcMona 0) le Junio 4 ím  4 t. 
4 por 10*1 interior ....... 
4 por LOO exterior, ...... 
4 por 100 «morstxaMa . . . . . 
Cuea-i 86 ......... 
Coloniaise .. . ...... 
Nortea    
Francia .    . 
Madrid ......... 
Paria ......
llanta tríuoeeaa .......
Londres , . ..........................

63 85
76
76
87
73

385
186

18
29

45
40
10
15
<0
25
10
15

00 
OU 
£h7 
00
UÜ 
00
00 
OJ

00 
.0 
00
0J 
00 
00 
00
0)

UO UO
00 00
00 00

Oficinas públicas
Gobierno Militar

Anuncio.—El soldado procedente del distrito de Cuba 
residente en esta capital, destinado al regimiento in
fantería regional de Baleares nú n. 1, Antonio Crespí 
Bronat. se servirá presentarse en la secretaria del Go
bierno militar de esta plaza para enterarle de un asunto 
que le incumbe.

?alma lí junio de 1896. El Comandante Secretario, 
Antonio Martínez Ganen ,s.

X
Debiendo procederse al arriendo de los pastos de los 

fosos de las Murallas de esta capital, se hace público á 
fin de que ios que deseen interesarse en dicho arriendo 
acudan á la Secretaría de este Gobierno Militar de ocho 
á doce de la mañana los días laborables donde podrán 
enterarse del pliego de condiciones.

Palma 15 Junio de 1896.—De O. de S. E., El Coman
dante Secretario, Antonio Martínez Cadenas.

Administración de Hacienda de las Ba
leares.

Negociado Industrial ____
Dispuesto por Real orden del Ministerio de Hacíenda 

de fecha 12 del actual, en sus reglas i." y 2.a, que los 
individuos que en una población se hallen dedicados al 
ejercicio de una misma industria, pueiea constituirse 
en gremio para el repartimiento de cuotas, sea cual
quiera el número de aquellos siempre que la mayoría de 
los que ejercen una misma industria ó profesión lo soli
citen de la Admón. de Hacienda, así como también pue
den verificarlo los industriales que no podían hacerlo, 
según lo dispuesto en el párrafo 5.° del artículo 74 del 
vigente Reglamento; esta Administración, en cumpli
miento de la citada Real Orden, ha acordado: convocar 
por medio del Boletín Oficial de esta provincia y pe

riódicos de la localidad, á todos los indus ríales de esta 
Capital, que ejercen una misma profesión y deseen 
constituirse en gremios, se presenten en esta Admi
nistración de Hacienda dentro del plazo de 5.®dia, con 
el fin de proceder á la elección de cargos y constitu
ción de los gremios de las clases que lo soliciten.

Palma 16 de Junio de 1896.—Él Administrador de 
Hacienda, Jerónim) Flores

Lecturas amenas
Para conocer los diamantes

De una manera occidental, como sucede con 
gran parte de los descubrimientos, ha venido á 
determinar el Dr. Robb, de Tfioiti Gollege, en 
Hartford, Cmnecticut, el modo de distinguir 
los diamantes verdaderos délos falsos.

Bísase este modo en la propiedad que po
seen los verdaderos de refractar los rayos X, 
dados á conocer por el profesor Roentgen. Qui
so el Dr. Robb sacar 1a fotografía de ana sor
tija, y observó con asomoro qae el diamante en
garzado en aquella no aparecía en la negativa 
desarrollado. Sospechando la causa, procúrose
una piedra falsa, repitió la prueba, y en ésta 
aparecieron el aro y la piedra, á través de la 
cual pasaron los rayos de luz sin dificultad al
guna.

Nuevo explosivo
En el terreno de pruebas de Smdy y Hook 

(Estados-Unidos) se han efectuado varias con 
objeto de conocer las propiedades del nuevo 
explosivo fabricado para la Compañía Halha- 
way. .

Empleóse un cañón de fuego rápido Driggs- 
Schroeder de á seis libras, y se dispararon cin
co proyectiles rellenos con el explosivo contra 
una plancha de cuatro pulgadas de espesor, que 
fué atravesada por aquellos, yendo á estallar 
los mismos en un monton de arena situado de
trás del blanco.

Para demostrar el poco peligro que existe

■ en el manejo de ese explosivo, suprimió el ful
minante en uno de los proyectiles, y á pesar 
del fuerte choque sufrido por el mismo al atra

- vesar el blanco, no llegó á estallar el detonam $ 
que encerraba.

Se calcula que la fuerza destructora de éstj 
es cinco veces mayor que la que puede desa
rrollar la dinamita ordinaria.

Ultimas noticias 
de la tercera edición de ayer

TELEGRAMAS
Del ex r «nj r •

Madrid 16 á las 9‘l0 m.
Asegúrase que mañana firmará el rey 

Humberto el decreto que pondrá término 
al estado de Guerra de Triirea.

En N-wyork se h m recibido telegramas 
de Gub i, diciendo que nuesrr is tropas sa
lieron perjudicadas en los viriis encuen
tros que han teniio últimamente con las 
rebeldes.

De Cubi
Madrid 17 á las 9‘30 m.

■n 9l50
Antonio Maceo durmió en el ingenio Si

mones, que está situado en las faldas de las 
lomas de Toro, dirigiéndose después liácia 
la trocha.

Entre Jaruco y Aguacate descarriló un 
tren.

Los rebeldes se llevaron al maquinista y 
al fogonero.

La columna Ochoa batió en las cerca
nías de Catalina á la partida de Panch) 
Rodríguez, resultando muertos diez y seis 
rebeldes.

Nosotros solo tuvimos tres heridos.

Detenciones. — L-t salud en Cuba
Madrid 17 á las 10 m.

Han sido deteni los dos catalanes por 
sospechas de que fueron ellos los que colo
caron las bomb is que estallaron en el puen
te de María Cristina.

Sigue preocupando la enfermedad sospe
chosa que se ha desarrollado en Matan
zas.

Proyecto del señor Azcárraga
Madrid 17 alas 10‘40 m.

En el Congreso el señor Azcárraga lee
rá un proyecto, fijando cien milhombres 
para el ejército de la península, 17.656 
para el de Filipinas, y 4.600 para el de
Puerto Rico. •

El ejército de Cuba tendrá el efectivo 
que se necesite para la campaña.

I

ESTADISTICA
reriteaíei M Im

Nací íiientoe:
Día 15 —Varones 2.—Hembras 1.
matrimonios: .

Día 15.—Don Podre Antonio Puigcerver Ciar con doña
Francisca Ana Frontera Bestard.

Defunciones:
Día 17.—Miguel Manar Munar, 2 años, c. de Pelaires, 

meningitis.
Juan Oliver Miserol, 40 días, c. del Sindicato, por no 

ser viable.
Gabriel Salas Coll, viudo, 77 años, La Vileta, apople- 

gfa .
Este enterrado en el cementerio de La Vileta.
Hospital provincial:

Día 17. -Entradas, 4: 2 varones y 2 hembras.—Alta», 
3: l varón y 2 hembras. —Defunciones, ninguna.
Registro» del puerto ae ayer á te pv 

dal sol.
Estado de la atmósfera.—Despejada, hay ci • - 
Id. del horisonte.—Calimoso en todo el circulo.
Dirección del viento. Tercer cuadrante.
Estado de la mar.—Rizada del viento.
Buques d la vista.— Ninguno.
Indicaciones del Vigía de Porto-pi.— Ninguna.
Incidencias.—Al orto el cielo estaba despejado en f u  

zenit y con celajería la parte baja, el horizonte calimo-o. 
venia marejada del tercer cuadrante larga y soplaba a 
ventolina al terral. Despees de uní calma que duró un 
hora, entabló el embate del tercer cuadrante, fué fre - 
quito desde que empezó y de este modo continuó hasta 
el ocaso. ’ ■

Noticias.—Entraron ios vapores-correos Cixutad.de 
Mahón procedente d» este puerto y el Cataluña de Bar - 
celona. Salieron dos veleros y el vapor Unión para Ibiza 
y Valencia.

To&tro do <Lr  Constancin*
T inción para hoy jueves

Mr. J. C. LLAVE, notable profesor de prestidigita- 
ción y reputado ilusionisU fin de siglo.

Novedades. Cvrlos pinto como creta.
LAS MODISTAS DE PARÍS

LA SILLA MILAGROSA
Novedades del siV,X. .

A las ocho y media

M.C.D. 2022
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PañeríadeAngladayLlauger
Antigua casa de Can Bitla

m

i

ri
i

ir

En este ebíablecimiento se han recibido estensos surtidos de géneros del ramo de pañería para la temporada, desde las clases más econó
micas a las más selectas, detallándose á precios baratísimos.

Especialidad en artículos para el Clero
Invitamos á los compradores de dichos artículos no efectúen sus compras sin visitar antes este establecimiento.

Pañería de Anglada y Llauger, antigua casa de CAN BITLA—Jaime II, 113 y 115
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xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
En la Esterería del KXXX mag n es ia ef er v es c en t e v ml emzu el a XXXN
Centro, de José Gmlabert, plaza de la 
Constitución, numen s 58 y 60. se arre- =■

En la Esterería del
f»lan c rtma». persianas y colocan nue-
1 as con cuerdas c- ru.has y añil os ae 
punto á 10 cénuizno* ue peseta palmo 
cuadrado.

FRENTE AL CENTRO MILITAR

Venta
Sedese-. vence- un caballo tordo, de 

gran al?ada.de once t f os de edad y acos
tumbrado al tiro

Calle del Pxlau, número 4 informarán.

Quintas-íledenciones
Seguros para Éas j jóvenes hasta los 19 aí«

Pago* mensuales ceso» 1*50 pesetas 
íd. vciuntari s * b 00 »
Id. de cuotas únicas * 2L0-00 »

La Ubió b Espida
Oficii as San Pablo, 6, Barcelona.—

Delega» u, B. Bosch Blasco, Unión, 26
183—39
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MAGNESIA
EFERVSCENTE
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Loa vende de buena eslidad Pon José
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FARMACIAS N
Plaza de la rl 

Cuartera nú- W 
mero 2 y Pía- L 
za de la Li
bertad, núm.

diez N 
X/ZJTQ

Desde que dimos á conocer nues

tra magnesia, ha veinte años, su uso 

se ha generalizado extraordinaria

mente,—Es la medicina casera más 

en boga.—Nuestra magnesia va en

vasada en botes de vidrio color to-

pació y se vende á una peseta el 

bote.

Fizá y Castañer de Sdller. 5-3

VENTA.—Se vende una ficca denomi
nada «^an Capacor}» consietente tn 
una poició de terreno de dos cuartera-1 

disde extensión con parcelas de viña, 
higueras y conradís y s tusde 4tl lado de 
«Can Pf .s lile. Coi d en Rebasa.

Para informes dirigirse á la calle de 
Ballester, número 38.

gLQUILER—Se alquila un almacén ó 
». cocher ■ con corral y a?ua de fuente, 
calle de San Bue aventura, número 27 

En la misma calle número 3 principal, 
darán razón. 15—10

I ÜNA OPERACIÓN PARTICULAR

ea el separarse las cejas quien las 
tenga muy pobladas y le dan entre
cejo serio y repulsivo, ó quitarse el 
importuno vello que sombrea la ca
ra de algunas damas, ó hacerse la 
corona sin necesidad de la navaja 
del peluquero, ó quitarse el pelo de 
los carrillos los hombres peludos. 
Todo esto es una operación muy 
particular y m iy factible m dos 
minutos, con solo el empleo del De
pilatorio Imperial Padró.

i . ASCO 10 REALES
Farmacia del Globo, Plaza Real, 

! ■ Barcelona En Pai na, \ alenzuem 
. ermanos, Cuartera, j. Libertad, 10.

1). losó Casasnovas. peluquero, Ca
dena, ti.

ü

N) MÁS CASPA, NI (ANA .
NI ENFERMEDADES DE LA CABEZA 

El Tricofero Padró 
qne es el tónico más antiguo de Es
paña y más acreditado, hace crecer 
el pelo sano,,limpio y con su color 
natural.

50 aHoa ck éxito á pesar de un sin
número de falsificaciones é imita- 
niones nacionales y extranjeras.

De venta en todas las buenas far
macias y perfumerías de España y 
Ultramar.

B

|u 01

m oí

1

m
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Farmacia del Globo, Plaza Real, 4, 
Barcelona. En Palma, Valenzuela 

- hermanos. Cuartera, 2. Libertad, 10. 
1 D. José Casasnovas, peluquero, Ca- 

!vX den a, 6

d m
A Imorrtmas

(vulgo morenas)
Informes de su pronta curación, calle de

ios Hostales, núm. 15, prime; o. 10— 5
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FARMACIAS
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H Cuartera nú
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XXX WAGKESU EFERVESCENTE VALEKZUELJl XXXlt

• EL MEJOR• 
REGULADOR

I LA CATALANA
COMPAÑÍA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS Y EXPLOSIONES DE GAS

A PRIMA FIJA
Esencia Imente española y única que tiene su dirección 

general en Cataluña establecida en el domicilio 
de su propiedad

Dormitorio de San Francisco, 3 principal

Capital sedal y reservas: Pías. 30.000.000
Director gerente: Don Fernando de Delás 

ei-Dlputado á Córtes, Abogado y Propietario.—Sub-dírector en Palma, Don tesé 
Arbós y Mestre propietario.

Siniestros pagados hasta 31 de Diciembre de 1894:

3.814 siniestros por Pías. 5.183.417‘67 
Capitales asegurados: Ptas. 2.343.111.935‘Ó5 

En Palma: 4.000 pólizas en curso.
Despiche ei Piln: tille <e Serilá, i í i . 21, priitipil

365-75

SERVICIO REGULAR DE VAPORES TRASATLANTICOS 
de PiniHos, Izquierdo y Compañía

Línea de las Antillas y Méjico
Para Habana, Santiago de ’ uha. Progrteo, Campeche, Ve- 

racruz y Timpico, con escalas en Puerto Rico, Mayarnezy 
Ponce.

Saldrá el 24 del ccrriente el vapor de 6.800 toneladas- cla
sificado 100 A I. del Lloyd

Catalina
Capitán: ILDEFONSO DIEZ

fiBAGNESBA & &
ESTÓMAGO ® FORMIGUERA í 

------------------------------------- ■ -------------- - 

ATEMPERANTE * DIGESTIVA * ANTIBILIOSA * LAXANTE 
Cura las acedías, indigestiones y mareas, regulariza el estómago, 

excito el apetito, despeja la cabeza, disipa la hipocondría 
y evita las digestiones difíciles.
Por sus inmejorables propiedades, nuestra Magnesia se ha 

conquistado desde hace más de cuarenta años, el primer 
puesto entre sus similares nacionales y extranjeras. Todas 
las familias deben tener un frasco para casos imprevista de 
iudisposicioncr digestivas.

. Al por mayor, E. FORMIGUERA y C.« «
Tallera, 22.—BARCELONA a

SH VENDE KN, TODAS LAS FARMACIAS ¿ ?

_ 1í¿h  raima: Ju a l  VsieLZUtix. cepceuano de eepeciandedes farmacéuticas, 
:ionalea y extranjeras.

SERVICIOS
DE LA

Comp.* Trasatlántica

de Barcelona
Mes de Junio.
Línea de las Antillas, New-York y Ve- 

racrnE.—Combinación á puertos ameri 
canos del Atlántico y puertos Ñ. y 8, del 
Pacífico.

El 5 de Barcelona y el 10 de Cádiz, va
por «Alfonso XII», para Puerto Rico y 
Habana, y con trasbordo para Progresó 
y Veracruz.

Solo se admite carga hasta el día 2.
El 20 de Santander, vapor «P. de 8a- 

trústegui» capitán ligarte, para Coruña, 
Har ana y Veracruz.

El 25 de Barcelona y el 30 de Cádiz,va
por «Montevideo,» capitán Besalt, para 
Las Palmas, PueitoBico, Habana, Pro
greso y Veracruz, y con trasbordo para 
los litorales de Puerto Rico, Cv^a y Es
tados Un.dos

Solo se acmite carga basta el 22.
Linea de Filipinas,—El 20 de Bsrcelo-

na, vapor «Isla de Luzón,» capitán Ba
yona, para Port-Said, Aden, Colombo, 
Singapore y Manila.

No se admite carga la víspera de la 
Mlidr,

| Línea de Fernando Peo.—El 25 de Bar
celona y el 30 de Cád z, vapor «Larache» 
capitán Fernández, para las Palmas, 
puertos de la Costa Occidental de Africa 
y Golfo de Guinea.

Línea de Marruecos.—El 25 de Barce
lona, vapor «Rabat>, capitán Muñecas 
para Melüla, Málaga, Ceuta, Cádiz 
Tánger, Larache, Rabat, Casablanca. 
Mazagán y Moga or.

Servicio de Tánger.—El vapor «Joa
quín del Piélago», sa.drá de Cádiz los lu
nes, miércoles y ' ernes, para Tánger. 
Algeciras y Gibrah^r retornando á Cá- 
du los martes, jueve s y sAbados,

na-

La carga y pasaje-i se despachan en 
Palma por sus consignatarios. Plaza de 
Antonio Manta, (an es Copiñas) núme 
-o 5.
yFNTA.— Se vende á voluntad de su 

dueño una finca situada en la Plaza 
del Aceite, número 27.

Para informes dir girse al café de Don 
Mi&uel Biendicho situado en la Plaza del
Aceite. 10-3
r»E ALQUILA.—Una casa zaguan y un 
» primer piso con todas las comodidades 
ípetecibleSj con cuaora, coladuría, terra
do, etc., situada en la calle de Luzay. 
"dmero 4.

VIAJE DE RECRIÓ- 
á las maravillosas coevas del DRAi'B 

Término de Manacor
IDA Y VUELTA EL MISMO OlA

Precies de entrada é las mismas: De

30—12

una has'a c íe o  personas 7 50 pescas, 
lor ctda persona de aumento 1 50 id. 
El guia de Jas Cuevas, vive calle de 

Artá, número 31, en Manacor.

Esienis eiirmiis
TOO48 ellees

Pioirnce

«• «tflreBtes tam*áoe.

CBBttewl.nan N^et# eefree w»

Aamik carga á flete y pasajeros para dichos puntos y también para Carariae 
Nota importante.—Como saldrá fijimente el día 24, solo te adnitirá carga has

ta el 23.

Vapores Trasatlánticos de F. Prats y Compafiía
Para Habana, Cárdenas, Santiago de Cuba y Cienfuegcr, 

con escalas en Puerto Rico, Arecibo, Mayaguez y Ponce, eaLdT¿ 
el 20 del actual el veloz vapor

Berenguer el Grande
Amitiendo carga y pasajero* para vicho» puntos y también para Cañarle» . 
Para informes* Sans Hermanos, Conquistador, 7.
NOTA.—La carga ha de mandarse á Barcelona el viernes 19 del corriente.

11—13—15—17—18

L UNION
Compañía frucesi de sacros contra Incendios fnndada en 1828

Esta Compañía, LA PRIMERA DE LAS COMPAÑIAS FRANCESAS 
DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS POR LA IMPORTANCIA DE SU 
CARTERA, asegura además de7 riesgo 
oesronar la caída del rayo, la explosión de 
DINAMITA Y OTROS EXPLOSIVOS.

t incendio, los daños que puede4 
de alumbrado, del vapor, ¿eg«

Capital social. 
Reaerraa . .
PrimM á cobrar

10.000,000 Francos
8.705,000 »

74.287,088 »

Total 92.992,088 „

Capitales asegurados. . .
Siniestros pagados. , . .

15.127.713,242
194.000,000

SEGUFC DE COSECHAS
Esta antigua Compañía asegura también centra el incendio, loe de trig®., 

cebada y avena, tanto en pie como segadas, en gavillas y sobre la era.
Sucursal española: Barcelona, Paseo de Colón y calle Merced, 20, 22 y 

24.—Director X. Gés.—Subdirector en Mallorca: B. Homar, Samaritana 16 
Palma. 2—v—s

Imprenta de Amengual y Muntaner
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